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■■ e*B*eos* -
V r i*n la Adm intuí ración de) BoiertR, alte 

«n la leiprenta de la Caea-HoBpfeio de Mieeri- 
*»rdU.

La» enecrlpcionea de friera podran bacerse 
Ritiendo en importe en libran» del Tesoro 
6 *8tra de fácil cobro. 1

®! pago de la suscripción adelantado.
1* eorreapondencia se remitirá franqueada 

<1 Segenu de dicha Imprenta.

FHUCIU Sí SUaEWSffiA

10 lüsrnsum -nTBiwxM «b
Loa edictos y anuncios obligados al pago de 

inserción, 26 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
lot >e reclamen; pasados éstos, la Adminis
tre ólo dará les números, previo el pago* 
a! i le venta.

^o^wros sueltos, 16 eéntlmoa de «saeta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
»B LA PROVINCIA 08 XA8AS0XA

88TE PEmODICO SE PUSLitA TÓDQÍt LO^ üíÁS, EXCEPTO LOS DOMí^ÓOS

, áae ’e^es obligan eu >a / >e .-h suAMeáloí, Cañerías y i 
“^itorios oe arries enlelos 6 W '«friolsaión peninsular, fc lo* 
^tedias des» promuifación,el en ellas no as -UspuaU»otra 
**f*ÍC¿digo civil.) ‘ , 

Ms.ltnposiflionee dsi gobierno Son obligatorias para ix enpi
de provincia decida que se puhiican oóciair.enta en ella, y 

•Míe cnatro días después para ló» demás pueblos de la misma 
^Wa^ia(Ley daA-ds ¡Sovtewbra da '6m.>

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan sin novedad en su im- 
P°rtante salud.

(Gaceta 30 Agosto 1905 )

_ SECCION PRIMERA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia sasoi- ' 
entre el Gobernador de Ciudad Real y el Juez , 

instrucción de Almadén, de los cuales resulta: 
Que el Procurador D. Wenceslao Sánchez, en i 

^tnbre de D. Faustino Diez, formuló ante dicho i 
^agudo querella criminal contra D. Juan Guiiler-

Riuhmond y los que resultasen haberle induci- . 
°á cometer los hechos delictivos que, ajuicio del 

'i^rcHante, constituían el delito de desobediencia , 
^Ve á la Autoridad juaicial y cou-istían en haber 
..lunado el querellado á sus trabajadores que con- 

^nasen ai raneando tierra y arena en sitio del que 
6 había dado posesión judicial á D. Faustino Diez, 
Aducir dicha arena y llen a por el terreno de la 

^r°piedad de este último y, hul^er,continuado ocu- 
P^do aquél con sus efectos, ensérés y máquinas 
08 terrenos de que el representado deL'Procurador

invaailátaiiente que loe 8r». Alcalde» y Secreurloe reciba»! 
•ata BourrfH, ¿taponarán que ee fije en *je»p)ar <8 i* cilio do «*1?- 

, lumbre, donde pernanocorá beata el recibo del elgulenle.
Los Bree. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha reeposea. 

Mlidad; de conservar loa números desata Bo l bt In , cotaccionades 
ordenadamonta para su encuaderaacióa, que deberá verificar» a( 
tíña’ qe cpda semealre.

querellante había sido puesto en posesión el día 
anterior y los edificios construidos en ellos:

Que incoado sumario, el Gobernador de Ciudad 
Real, en virtud de comunicación del Ingeniero Jefe 
de Montes del distrito, y de conformidad con la 
Comisión provincial, requirió de inhibición al Juz
gado, fundándose en que existe una cuestión pre
via, cual es la de determinar la verdadera perte
nencia del terreno de que se trata, .sin la cual no 
es posible calificar oportunamente los hechos de
nunciados, y que al tratarse de un monte público 
ó de terrenos relacionados con él, es á la Adminis
tración á quien corresponde el conocimiento de 
aquella cuestión previa, conforme á lo dispuesto en 
el Real decreto de 1,° de Febrero de 1901. Aparte 
de dicho Real decreto, citaba el Gobernador sola
mente los artículos 3.° y 5.° del de 8 de Septiembre 
de 1887;

Que sustanciado el incidente de competencia, el 
Juez dictó auto en que sostuvo su jurisdicción; y 
habiendo el Gobernador, de conformidad con la Co
misión provincial, insistido en el requerimiento, 
resultó de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1887, que dice: «Siempre que el Gober
nador requiera de inhibición á un Tribuna) ó Juz
gado ordinario ó especial, manifestará indispensa
blemente las razones que le asistan y el texto de la 
disposición legal en que se apoye para reclamar el 
conocimiento del negocio»:

Considerando:
l .° Que en el oficio de requerimiento no se 

hace otra cita de textos legales que el Real decre
to de l.° de Febrero de 1901, en general, esto es 
sin especificar artículo alguno, y los artículos 3.o 
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y 5.° del Real deorebo de 8 de Septiembre de 1887:
2 0 Que además de no ser suficiente para cum

plir’lo dispuesto en el art. 8.° del expresado R^al 
decreto de 8 de Septiembre de 1887 la cita en glo
bo de leyes ó Reales decretos que constan de di
versos artículos, sin expresar cuál de ellos es el 
aplicable, y así lo tiene declarado la jurispruden
cia, existe en el presente caso la circunstancia de 
que de la indicada fecha de l.° de Febrero de 1901 
hay, no ya uno, sino dos Reales decretos relativos 
á montes, materia á que el oficio de requerimiento 
se refiere, y cada uno de ellos consta de diferentes 
artículos: .

3 .° Que la cita de los del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887 no basta tampoco para que se 
entienda cumplido el precepto del artículo 8. , se
gún asimismo lo tiene declarado la jurisprudencia, 
puesto que los artículos de dicho Real decreto se 
refieren á las facultades de los Gobernadores para 
suscitar competencias y procedimientos que en la 
sustanoiaoión de las mismas se han de seguir, y no 
definen en materia alguna la competencia de la 
Administración; y .

4 .° Que no habiéndose cumplido lo dispuesto 
en el art. 8.° del mencionado Real decreto, se ha 
incurrido en un vicio esencial de procedimiento 
que impide resolver el presente conflicto en cuanto 
al fondo; . n

Conformándome con lo consultado por el Lonse- 
io de Estado, , n .

Vengo en declarar mal suscitada esta competen
cia, que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en San Sebastián á seis de Agosto de mil 
novecientos cinco.-Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Eugenio Montero Ríos.

(Gaceta 16 Agosto 1905).

MINISTERIO DE LA GUERRA

. REAL ORDEN
limo Sr.: Remitido á informe de la Comisión 

permanente del Consejo de Estado el expediente 
promovido por les Profesoras en partos de esta 
Corte en solicitud de que se les rebaje la cuota que 
actualmente satisfacen por contribución industrial, 
dicho Alto Cuerpo ha emitido en el mismo el si
guiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Comisión permanente de este 
Consejo ha examinado el expediente adjunto, del 
cual resulta: . ,

Que algunas Profesoras en partos se dirigen a 
vuecencia en instancia de 7 de Abril último, pre
tendiendo rebaja de las cuotas de contribución in
dustrial que las están consignadas:

Que la Dirección de Contribuciones propone que 
se reduzcan esas cuotas á 60 pesetas, 45, 40, 35, dU, 
26, 22, 20, 16, y 12, para cada base de población 
de las diez comprendidas en el cuadro inicial de 
la tarifa 4.s unida al reglamento de 28 de Mayo de 
18Qaeycon Real orden de 23 de Junio próximo pa
sado, ha sido remitido el asunto á este Consejo 
para que lo informe su Comisión permanente:

Considerando que según la Dirección del ramo,

la reducción de cuotas que se supone ha de red 
dar en beneficio del Tesoro, influyendo en 9a 
aumente el ejercicio profesional de las matro i 
sumamente limitado en la actualidad.

Considerando que por los artículos 7. de la J 
de 18 de Junio de 1885 y 15 del reglamento ya oí 
tado de 28 de Mayo de 1896, el Gobierno se fian 
facultado en casos especiales, y previa andancia 
este Consejo, para introducir en la dasifioacio • j 
cuantía de las cuotas, las modificaciones que *»9 
cesidades y vicisitudes de las industrias acó 
jeU>y '^ai

Considerando que las circunstancias Rdacl.,n 
por el Centro directivo, referentes á la sitúa» 
actual de la profesión de que se trata, recomien 
la reforma propuesta; dr0

El Consejo opina que procede modificar el cu» e 
de cuotas para las profesiones de orden civil, suj 
tas á base de población, en los términos propuea 
por la Dirección general de Contribuciones». ,

Y conformándose S. M. el Riy (q. D. g.) 00 . 
preinserto dictamen, se ha servido resolver o 
en el mismo se propone. ..

De Real orden lo digo á V. I. para su oo»^ 
cimiento y efectos consiguientes. Dios 
á V. I. muchos años. Madrid 11 de Agosto de 
—Eohegaray.—8r. Director geueial de Contri 
ciones, Impuestos y Rentas.

(Gócete 24 Agosto 1905).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN , ,
A fin de evitar los perjuicios que en determi^ 

dos casos puedan irrogarse ai servicio público y 
personal de Sanidad exterior por la ooncesióu 
permutas en sus destinos, dentro de las Je 
cias que fijan el reglamento de l.° de O'ot“br|gg2¡ 
1852 y Real decreto de 25 de Septiembre de i

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido resolv^, 
l.° Que las permutas de destinos entre los 

pleados del ramo de Sanidad que se hayan oonc 
do hasta la fecha, como las que en lo sucesivo 
autoricen, quedarán anuladas si oualquieia 
dos permutantes no tomara posesión del destino p 
matado ó no lo desempeñara dos años conseout

2 .° Que no se curse ninguna instancia 
oitud de permuta siempre que uno de los dos , 
tesados exceda de la edad de sesenta y tres a

De Real orden lo digo á V. L para su o 
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
tra Ilnstrísima muchos años. Madrid 14 de 0fM 
de 1905.—García Prieto Sr. Inspector g
de Sanidad exterior, .90í ).

(Gaceta 17 Agosto

SECO1ON SEGUNDA-^/ 
" iOBlEMO CIVIL DE IHE0VIEC11 DE

Carreteras.—Expropiaciones.
El Sr. Gobernador civil, se ha servido a° 

con esta fecha lo siguiente:
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>—____ ' ' .....
«Visto el expediente de expropiación de terrenos 

en término municipal de Codos, oon motivo de la 
construcción del trozo tercero de la carretera de 
tercer orden de Calatayud á Cariñena:

Resultando que rectificada por el Alcalde la re
lación de propietarios á quienes afecta la expro
piación, se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de fecha 
20 de Marzo último, abriendo un plazo de quince 
días para que los interesados pudieran aducir las 
reclamaciones oportunas. , .

Considerando que no se ha producido ninguna 
de aquéllas y que se han cumplido todos los requi
sitos de la ley de 10 de Enero de 1879; el Ingenie
ro Jefe que suscribe tiene el honor de proponer a 
Usía que, haciendo uso de las facultades que le con
fiere el art. 18 de la citada ley, puede servirse acor
dar la necesidad de la ocupación de los terrenos do 
que se trata para continuar la obra que se intenta; 
advirtiendo al Alcalde de Codos haga saber á los 
interesados que en el caso de estar conformes con 
esta resolución, pueden nombrar perito que los re
presente, dentro del plazo de ocho días, debiendo 
recaer el nombramiento, para que sea válido, en 
persona ó personas que reunan las condiciones que 
se exigen por el art. 32 del Reglamento de 13 de 
Junio de 1879, pues de no ser así se tendrán que 
conformar oon el que designe la Administración, y 
■i no se conforman los interesados con la declaración 
de utilidad pública, pueden recurrir en alzada ante 
el Exorno. Sr. Ministro de Agricultura, Industria 
Comercio y Obras públicas, dentro del mismo pla
go de ocho días, debiendo publicarse la resolución en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, oomo previene 
el art. 25 del expresado reglamento». ,

De orden del Sr. Gobernador se hace público en 
dicho periódico oficial, á fin de que llegue á cono
cimiento de los interesados.

Zaragoza 19 de Agosto de 1905.—El Goberna- 
’dor, Juan Sánchez Lozano.

SECCION TERCERA

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL

DE ZARAGOZA

CIB0ULAB

Para cumplir lo dispuesto en el art. 38 de la ley 
de 26 de Junio de 1890, y publicado en la Gaceta, 
de 19 de Agosto último el Real decreto dado el 17, 
convocando á elecciones de Diputados á Cor tes para 
el 10 de los corrientes, el día, 3, domingo anterior 
al señalado para la elección, á las ocho de la maña
na, esta Junta provincial del Censo se constituirá 
en sesión pública, debiendo asistir los candidatos 
por sí ó por medio de apoderados en forma legal.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
á los efectos oportunos. .

Zaragoza l.° de Septiembre de 1905.—El Presi
dente, Luis Pérez Cistué.

SECCION SEXTA
Desde el día 30 de Septiembre próximo se halla

rá vacante la plaza de Profesor facultativo de este 
pueblo: su dotación consiste en 2.250 pesetas anua
les, pagadas el 30 de Septiembre de 1906, saliendo 
responsables para dicho pago una comisión de ma
yores contribuyentes.

Desde igual fecha se hallará también vacante la 
plaza de Profesor Veterinario de este pueblo, oon 
la dotación anual de 750 peseta®, pagadas el 30 de 
Septiembre de 1906, y el herraje de unas 120 ca
ballerías mayores y unas 30 menores.

Los aspirantes á dichas plazas dirigirán sus ins
tancias documentadas á esta Alcaldía hasta el día 
22 de dicho mes, en que se proveerá.

Bordaiba 28 de Agosto de 1905.—El Alcalde, 
Mariano Esteras.

El proyecto de presupuesto municipal ordinario 
de 1906,86 hallará de manifiasto al público, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, por término de quin
ce días.

Esoatrón 30 de Agosto de 1905.—El Alcalde 
Prancisco Villagrasa.

Las cuentas municipales correspondientes á los 
años 1901 y 1902, estarán expuestas al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por quin
ce días, oon objeto de oir reclamaciones que con
tra las mismas procedan.

Farlete 30 de Agosto de 1905.—El Alcalde, Ma
nuel Fustero.

En la Secretaría de este Ayuntamiento y, por 
espacio de quince días, quedan expuesto^ al público:

l.° El presupuesto municipal ordinario para 
el próximo año de 1906; y párrafo 2 * Ei Registro 
fiscal de edificios y solares de este término munici
pal,¡con objeto de oir las observaciones y reclama
ciones que sobre dicho documento se presenten.

Orés 1.® de Septiembre de 1905.—El Alcalde, 
Pablo Auría.

El proyecto de presupuesto ordinario de este 
Municipio, formado para el año 1906 y previamen
te aprobado por el Ayuntamiento, se halla expues
to al público, en la Secretaría de éste, por tiempo 
de quince días, según y á los efectos legales.

Atea 28 de Agosto de 1905.—El Alcalde, Nico
lás Galludo. •

Por dimisión del que la desempeñaba, desde el 
día 29 de Septiembre del año altual se hallará va
cante la plaza da Médico Cirujano de este pueblo, 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas, ó sea 1.000 pe
setas por la titular, y 1.500 pesetas por las igualas, 
pagadas por trimestres vencidos.

Las solicitudes documentadas se dirigirán á esta 
Alcaldía hasta el día 15 de Septiembre próximo, 
donde se halla el pliego de condiciones.

La Muela 28 de Agosto de 1905.—El Alcalde, 
Francisco Monreal.
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D. Román García Gómez, Secretario del Ayunta- 
mi^uto conMtitucional de San Martín de Mon- 
cayo;
Certifico: Que en el presupuesto municipal ordi

nario para 1906, aprobado por la Junta municipal, 
aparece en el capítulo 9.°, art. 5.° (recursos legales), 
una cautidsd consignada para cubrir el déficit que 
re-n’tó al votar dicho presupuesto de 1.540 pesetas 
y 30 céntimos, las que han de enjugarse por medio 
de los arbitrios extraordiuarics, según se consigna 
en la siguiente tarifa:

Articulo».
Unidad.

Kilogs.

PRECIO 
medio

Peseta*.

Grava
men 

de la 
unidad.

Pesetas.

Producto 
que se 

calcula.

Kilogs.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Paja.............. 100 0‘35 2 2.003 701

Leña............ 100 0*35 3 2.398 839*30

To t a i 1.540*30

Y para n u  publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la pr< vinoia, conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 3 de Agosto de 1878, expido la presente, 
virada por el Sr. Alcalde ejerciente, en San Martín 
de Monuavn, á treinta de Agosto de 1905.—Román 
Garría.—V.° B.°—El Alcalde ejerciente, Julián 
Osla.

Con los sueldos anuales de 500 y 90 pesetas res
pectivamente, pagadas por trimestres vencidos con 
cargí. a- prranpuesto municipal, se hallarán vacan
tes desde el 29 de Septiembre próximo las titulares 
de medicina é inspección de carnes.

P rzo para soáoitalas hasta el 16 del citado Sep- 
tiembf .

Codo 27 de Agosto de 1905.—El Alcalde, Pedro 
Pérez.

En I» Secretaría del Ayuntamiento y por espa
cio de quince días consecutivos, contados desde el 
siguiente ni de la fecha del presente, estará expues
to al । úb ico el proyecto de presupuesto ordinario 
foimaou para el año de 1906, así como también el 
RegiVtíó ü n u h I de edificios y solares de este térmi
no municit al. ' '

Ai anda de Moncayo 29 de Agosto de 1905.—El 
Alcalde, Vi tur Saldafia.

>.h,UU10N SEPTIMA
jnZ-í Ví>« hW PRIMERA INSTANCIA

Daroca.
D. Pedro Gaspar y Montanino, Juez de primera 

iu<taiicia d>- la ciudad de Daroca y su partido; 
Por. el p eaeuie edicto hago waber: Que en autos 

de iu. ñor ctiHiitU contra José Pardos Aranda, so
bre pago de pesetas, los cuales se hallan en el pe
ríodo de 'junción de sentencia, se sacan á su- 
basia por Ntguuda vez y con la rebaja del veinti

cinco por ciento de su tasación, los bienes que 
fueron embargados á dicho José Pardos, sitos en 
el pueblo de Abanto, que se expresan á con ti» 
nuación: .

l .° Un campo, secano, de una yugada de cabi
da, partida de los Aliagares; lindante al Norte con 
el de Telesforo Sánchez, al Este con el de Pilar 
Vicente, al Sur con el de Manuel Hernández y al 
Oeste con senda: tasado en cincuenta y tres pese» 
tas con treinta y tres céntimos,

2 .° Una viña, de una yugada, en la partida de 
la Sierra. (Chocotales), que linda al Norte con 
cerro, al Éste con Antonio Peiro y al Sur y Oeste 
con montes: tasada en ciento setenta y tres pe» 
setas.

3 .° Una casa habitación, en la calle del Horno 
de dicho pueblo, numerada con el cuatro; lindante 
por derecha con la de Rafael Sebastián, por izquier
da con Santos Cebolla y por espalda con Rafael Se
bastián: tasada en mil cincuenta pesetas.

4 .° Una vigésima novena parte de un horno de 
pan cocer, sito en la calle Empedrada, sin número; 
lindante todo él por derecha y espalda con Vicen
te Carlos, por izquierda con Ramón Lázaro: tasa
da dicha parte en noventa peseras.

Dicha subasta tendrá lugar simultaneámente en 
este Juzgado y en el municipal de Abanto, el día 
veinticinco de Septiembre próximo, á las once de 
su maflada; advirtiéndose que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del jus
tiprecio; que podrán hacerse á calidad de ceder el 
remate á un tercero, y que para tomar parte en la 
subasta, que se celebrará sin suplir la falta de tí
tulos de propiedad, deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juzgado el diez por 
ciento correspondiente.

Dado en Daroca á veintiocho de Agosto de mil 
novecientos cinco.—Pedro Gaspar.—D. 8. O. San
tiago Calvo.

JUZGADOS MUNICIPALES

Borja.
D. Francisco López Rodrigo, Abogado y Juez mu

nicipal de la ciudad dé Bórja;
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza de 

Secretario suplente de este Juzgado, se anuncia así 
para que dentro del término de quince días,á contar 
desde la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, puedan presentar en Secre
taría solicitudes documentadas los aspirantes á 
dicha plaza.
Documentos que han de acompañarse d la solicitud,

L° Certificación de nacimiento en que conste 
haber cumplido veinticinco años.

2 .° Certificación de buena conducta moral.
3 .° Certificación que acredite la aptitud del as

pirante para el desempeño del cargo. .
Dado en Borja á veintiocho de Agosto de mil 

novecientos cinco.—Francisco López.—P. S. M.> 
Ignacio García, Secretario.

IMPHHN7A DKt HOSPICIO
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